
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Cesar, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

Demandante: CARLOS ALFONZO MENDOZA MUÑOZ 

Radicación: 20-001-31-10-001-2023-00206-00 

 

SINOPSIS 

 

Antes de descender al objeto de esta decisión, es pertinente que el despacho 

traiga a colación lo establecido en el C.G.P. en relación con el factor competencia 

en atención a la demarcación judicial que asigna el conocimiento de los procesos 

litigiosos entre los distintos juzgados del mismo grado o categoría. 

La primera norma que viene a cuento es el artículo 18-6 del C.G.P., que le 

atribuye competencia a los Jueces Civiles Municipales en primera instancia: “De 

la corrección, sustitución o adición de las partidas de estado civil o nombre o 

anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin perjuicio de 

la competencia atribuía por ley a los notarios”. 

Por su parte, el 90 inciso segundo del C.G.P., establece que el juez rechazará la 

demanda cuando carezca de competencia y ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente. 

 

CASO CONCRETO 

 

El señor CARLOS ALFONZO MENDOZA MUÑOZ, por conducto de su 

apoderada judicial presentó demanda de Corrección de Registro Civil de 

Nacimiento, ante las inconsistencias que dice tener el expedido por la 

Registraduría Especial del Estado Civil de esta ciudad. 



En atención a la disposición en cita, esta agencia judicial no es competente para 

conocer de este proceso, sino los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad; por 

lo tanto, se rechazará de plano la demanda y se ordenará que por conducto del 

Centro de Servicio de los Juzgados Civiles- Familia sea repartida entre los 

referidos operadores judiciales. 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de Familia 

de Valledupar:   

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda por falta de competencia, por las 

razones dadas en precedencia. 

SEGUNDO: Remitir el expediente digital por conducto del Centro de Servicio de 

los Juzgados Civile-Familia de esta ciudad, a los Juzgados Civiles Municipales 

reparto local por competencia. 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias a que hubiere lugar. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

ADFD 
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